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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

20 EXTRACTO de la Orden 3898/2023, de la Consejería de Familia, Juventud y
Asuntos Sociales, por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la ejecución de proyec-
tos de atención integral a mujeres en situación de vulnerabilidad, cofinanciadas
al 40 por 100 por el Programa FSE+ 2021-2027 de la Comunidad de Madrid, y
se realiza la convocatoria para 2024.

BDNS: 733579

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en Base de Datos Nacional de Subvenciones
( https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ).

Primero

Beneficiarias

Entidades sin ánimo de lucro para la ejecución de proyectos de atención de mujeres en
situación de vulnerabilidad de la Comunidad de Madrid. Las entidades deberán estar ins-
critas en el Registro de entidades, centros y servicios de acción social como titular de un
servicio de acción social en cualquiera de las tipologías y sectores de atención que se espe-
cifica en función del grupo de población a los que se dirige la actividad.

Segundo

Objeto

La finalidad de las subvenciones es la consecución de una igualdad plena y efectiva de
las mujeres en situación de vulnerabilidad y dificultad social mediante la financiación de
proyectos ejecutados por entidades sin fin de lucro que trabajen principalmente por los de-
rechos de las mujeres en riesgo de exclusión social o aquellas que dispongan de recursos o
programas específicos dirigidos a este grupo de población.

Tercero

Bases reguladoras

Orden 3898/2023, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades sin áni-
mo de lucro para la ejecución de proyectos de atención integral a mujeres en situación de
vulnerabilidad, cofinanciadas al 40 por 100 por el Programa FSE+ 2021-2027 de la Comu-
nidad de Madrid, y se realiza la convocatoria para 2024.

Cuarto

Cuantía

El crédito total previsto para la presente convocatoria asciende a 700.000 euros de la
partida presupuestaria 48200 del Programa 232B de los presupuestos vigentes de la Comu-
nidad de Madrid para el año 2024. Este presupuesto será cofinanciado al 40 por 100 por el
programa FSE+ 2021-2027 de la Comunidad de Madrid.
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Quinto

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes y documentación será de quince días hábiles.
Este plazo se computará desde el día siguiente al de la publicación de este extracto de con-
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 15 de diciembre de 2023.

La Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales,
ANA DÁVILA-PONCE DE LEÓN MUNICIO

(03/21.145/23)
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